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D E L A P R O V U i C i A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lavgo qoi los Sr<w. Alealdss j 8»fir»-
Hrb« rseibaii loa núm^rod (iel BOLETÍN 
%M eorr«pondas *1 üiTtTits, díspondria 

los B&umnaJí eoiactaoniidcs ttrd*.níd\-
aaíit-x, para, ÜÜ c a c ^ l s i ^ a c i ó í L , oes debt-

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

SK P B i i U a LOS LUNES. MIÉRCOLIS Y WUSSaS 

S* ruieríbt «a I* Oofitudurf» dt la BipuUción p roTÍac ia l , & cintro o***-
Wi?t cianjunitm ¡lénímicis 1̂ triinostr*, ocho pabstsa ai ¡samestre y qxancB ps-
MiaD a l año, i Ion p K i i e a l w M , pagad** al felicitar 1» suBcripciiín. Loa •.»»-
ÍTOJ -.la fn*» d« I" . c&ri^J ¿a ituir»a por l ibranza del Giro .mutuo, nditutiéu-
áam nalíi «ÍUOB íit UesuEcripeicTie» Jo trimestre y ú n i e a m s i t e por 1* fr.*e-
f ; ¿* «te f e * « i 4 i qit« r^ulti- ÍAK Íoücr ipciontK &tra*'*a43 e* ¿t/oruii coo 
aumaM prcp&rcio.iií. 

Los Ajdntsuaícritii da osta ¿lo^ineí* tbon^rín ía eutr^ipcon ion arref:!» 
a laesíisals mMr;* «n oirciier d í la CsinisiíSii proTÍncíril, pobl-c^da on iy« 
ijúiiitroñ de « t t B^LSTÍN de ío^ia ^ y '¿a da Diciembre ds 190o 

S. M . el REY Don Alfonso Xlí l 

( Q . D . G . ) , S. M . la REINA Doña 

Victor ia Eugenia y SS. A A . RR. el 

P r ínc ipe de Asturies é Infantes, con

t inúan sin novedad en su importante 

sslud. 

D e ígua! beneficio disfrutan las 

d e m á s personas de la Augusta Real 

Familia. 

{GfMt* del día 5 de Agosto de 1913.) 

ROBIH880 t m M U PROTff lCIi 

El Alcalde de San Justo de la Ve
ga, participa á este Gobierno que 
el Sargento de la Guardia civil de 
Astorga, ha puesto á su disposición 
un sujeto completamente idiota, con 
la cantidad de 127 pese ta» . Las 
señas de dicho individuo, á continua
ción se detallan. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de la familia. 

León 5 de Agosto de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas . 
S e ñ a s citadas 

Estatura 1,530 metros, cara larga 
nariz afilada, color bueno; Viste pan' 
talón y chaqueta ordinaria oscura, 
chaleco de pana color gris, boina 
negra y botas negras de goma; su 
aspecto es de pertenecer á la reg ión 
terciana. 

Con fecha 2 del actual se ha re 
cibido en este Gobierno c iv i l , la si
guiente Real orden: 

•Vis to el recurso de alzada inter-

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diepofiicioneB de las autoridmíep. excepto ¡tts q-i» 
¿SRÜ 4 Jii«5ar.cit da parte oo pobre, iL.'ertarftn oti-
cinlrncnw, asioiiómo cualquier anunciu L'.j^ceruiíüle ai 
.anricio a-icicmal que dimiuc de las un M!::tx; lo de ¡D« 
%flrés pnrniiular previo el pago adt;!;iu;¡iiUj de veinu 
cínrimo» íi* pf 8 *ta por cada línea de ins,;' ción. 

Loa launcioa a que hace reíereuc ir: 1:1 nrcular de la 
Oívnúí'ión profiacial, tech.« R de ;HC.<-!u! r* de lOíln, en 
cumplííníento a( acuerdo la Diput .cmn de 20 de Ni-
•iimfjre .ie tíicao año, 7 cuya circulnr LM -ido publi-
Cí-ür. rin loa B o L í n r f í S OiríciALEs de "¿0 y Zí 'le üiciem-
t-rto .7% citado, M abonarán coa erredlo a la tarifa qtie en 
neGíi.maüo» Boi^sr^fiS 26 inwerta 

puesto para ante este Ministerio por 
D . Manuel Mar t ínez F e r n á n d e z , 
contra acuerdo de esa Comis ián 
provincial de 28 de Diciembre últi
mo, que validó las elecciones de 
Concejales del Ayuntamiento de 
Quintana del Marco, verificadas en 
12 de Noviembre anterior: 

Resultando que verificadas las 
elecciones no se presentaron reda
maciones ni en el acto de voteción 
ni en el del escrutinio general: 

Resultando que por el elector don 
Manuel Mart ínez Marco, se presen
taron dos reclamaciones: una ante el 
Ayuntamiento, y otra ante esa Co
misión provincial, solicitando se 
anulara la elección, fundándose en 
que la renovación de aquel Ayunta
miento no se hacía por mitad, con
forme á lo preceptuado, toda vez 
que componiéndose de ocho Con
cejales, se hacía la renovac ión una 
vez de cinco, y otra de tres, y en 
que hab iéndose presentado esta vez 
tantos candidatos como vacantes 
hubiese debido cubrirse, debió la 
Junta municipal del Censo hacer 
uso del ari/culo 29, en lugar de ir 
á las eiecciones: 

Resultando que esa Comisión pro 
vlnclal a c o r d ó declarar v á l i d a la 
elección, fundándose en que la Jun
ta municipal p roc lamó mayor mime' 
ro de Concejales que el de Vacan 
tes que debían cubrirse, y en haber 
se realizado las elecciones sin produ 
cirse protestas ni reclamaciones: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo ha interpuesto el recurren
te el presente recurso de alzada, en 
el que aduciendo los mismos funda 
mentos que en sus anteriores re' 
clamaciones, suplica sea revocado, 
anulando las elecciones y declarán
dose que la proclamación deb ió ha 
cerse por el articulo 29: 

Considerando que la cuest ión que 
plantea el reclamante, es tá fundada 
en la declacación de Vacantes, por en
tender el mismo que debían elegirse 
cuatro en vez de tres, hjeho único y 
exclusivo que presenta para pedir la 
nulidad de ¡a e lecc ión: 

Considerando que, por jurispru
dencia censtante de este Ministerio, 
se ha declarado y sostenido que los 
actos de declaraciones de vacantes 
son asuntos de la sola y exclusiva 
cempetencia municipal, de carác ter 
administrativo, por afectar á las 
constituciones de los Ayuntamientos, 
y , por tanto, las reclamaciones deben 
tramitarse en los plazos y en la for
ma prevenida en la ley Municipal , 
sin que estos hechos se consideren 
como materia electora!; 

S M . el Rey (Q . D . G.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso, y con
firmar, en su vista, el acuerdo ape
lado de esa Comis ión provincia!. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

Madrid 28 de A b r i l de 19 l3 .= . J /*a . 

Sr. Gobernador civi l de León.» 

M I N I S T E R I O D E L A GUERRA 

Bases p a r a la ce lebrac ión del 
concurso ¡í gne se refiere la Real 
orden que antecede: ( I ) 

^Conclujldti) 

5 1 . Los licitadores, para tomar 
parte en este concurso, acompaña 
r án necesariamente á sus respecti 
Vas proposiciones, la carta de pago 
que justifique haber impuesto la su
ma de Veinticinco mil pesetas en 
concepto de fianza provisional. Esta 

f i) Vóase el Bor.iiTÍN OFICIAL de! dia 
4 del corriente mes. 

garant ía podrá consignarse en metá 
lico ó en t í tulos de ¡a Deuda pública, 
que se Va'orarán al precio medio de 
cot ización en Bolsa del mes próxi
mo anterior, á menos que sean de 
aquellos que, con a r r i i o á las le
yes, deban ser admitidos por su va
lor nominal, y quedará constituida á 
disposición del Ministro de la Gue
rra. 

52. Los autores de las proposi
ciones que concuTdü :-.cto, cit-be-
rán exhibir en é s t e su céduia perso
nal ,y los apoderados, además de este 
documento, el poder notarial otor
gado á su favor. 

33. Las expresadas fianzas no 
servirán más que para la proposi
ción á la cual Vayan unidris, aunque 
el licitador presente distintas propo
siciones. 

34. Las cartas de pago de depó
sitos correspondientes á las propo
siciones que no facs¿. i aceptadas, 
se devolverán A los interesados d2s-
p u é s de hecha la adjudicación deí i-
nitiva por el Consejo de Ministros . 
Dichos interesados firmarán el < Re
tiré» de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando é s t a s uni
das al expediente del concurso. 

35. E! precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en 
letra, por pesetss y cént imos de pe
seta, no admit iéndose más fracción 
que la de cént imo. 

58. Todas las proposiciones pre
sentadas se unirán al expediente d t l 
concurso; pero aquellas que á juicio 
del Tribunal no deban ser admitidas 
por no reunir los requisitos exigidos 
en estas bases, no figurarán en el 
estado comparativo de dichas pro
posiciones, devolviéndose á los inte
resados los documentos que á ellas 
a c o m p a ñ e n . 

57. El acto del concurso dará 
principio por la lectura de la Real 
orden que lo dispone y de las pre
sentes bases. 

Verificada esta lectura, y antes 



de abrirse los pliegos cerrados que 
luego habrán de ser abiertos y le ídos 
por el orden de su numerac ión , po
drán exponer los autores 6 sus apo
derados las dudas que se les ofrez
can ó pedir las explicaciones que se 
estimen necesarias; en la inteligen
cia de que abierto el primer pliego, 
no habrá lugar á explicaciones ni 
observaciones de cualquier g é n e r o 
que Interrumpan el acto. 

38. Terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas, formará 
con las admitidas el Sscretarlo del 
•Tribunal un estado comparativo de 
ellas, que firmarán dicho Secretario 
y el Jefa de InterVencién presente al 
acto, y au tor iza rá el Presidente con 
su visto bueno. 

Si de este estado comparativo re-
sueltaren dos ó más proposiciones 
iguales que f uesen al propio tiempo 
las m á s ventajosas, invitará el Pre
sidente del Tribunal á una nueva 
licitación de pujas á la llana, que se 
e fec tuará seguidamente, en laque 
sólo podrán podrán tomar parte los 
firmantes de las proposiciones igual
mente ventajosas, durante quince 
minutos; pasados los cuales, si la 
igualdad continuase, se adjudicará 
e l remate á la proposic ión de las ex
presadas que salga favorecida en el 
sorteo, que al efecto se verificará 
inmediatamente. 

59. Una vez cerrada la licitación 
dec la ra rá el Presideute aceptada, 
á reserva de la aprobación superior, 
la proposic ión m á s ventajosa, pro-
c e d i é n d c s e desde luego á extender 
acta circunstnciada de lo ocurrido, 
que autor izarán todos los individuos 
de la Junta y acep ta rá y firmará el 
rematante ó su apoderado. 

40. La garant ía provisional se 
p e r d e r á , quedando su importe en be
neficio del Tesoro, cuando el au
tor de la proposición que resultare 
aceptada,d-: jo suscribir el acto acep
tando por su parte el compromiso, 
ó cuando, u::a Vez otorgada la con
ces ión , dsje do constituir la fianza 
definitiva ó no comparezca para 
otorgar la csctitura en los plazos 
respectivamente seña lados en las s i 
guientes bases. 

41 . Aprobada la adjudicación por 
el Consejo ¿ e Ministros, á propues-
del de la Guerra, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir en la 
Caja General de D e p ó s i t o s , ó en las 
Sucursales de ella, uno definitivo de 
cuatrocientas mil pesetas, dentro del 
plazo de quince d ías , contados des
de que se le notifique dicha apro
bación . 

Este depós i to definitivo serv i rá 
para garantizar el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar a s í ex
presamente en el documento acre
ditativo de la consti tución del d e p ó 
s i to , y p o d r á consignarse en m e t á 
lico ó en t í tulos de la Dauda públ i 
ca, valorados ?n la forma prevenida 

en la 51 de las presentes bases, 
siendo indispensable, cuando con
sista en efectos públ icos , la presen
tación de los documentos acredita
tivos de la propiedad de aquellos 
efectos. 

42. Esta fianza se cons t i tu i rá á 
disposición del Minis t ro de la Gue
rra, y su resguardo ó resguardos se 
devolverán al concesionario en el 
mismo acto del otorgamiento de la 
correspondiente escritura públ ica . 

Terminado el compromiso com
pleta y fielmente por parte del con-
cesonarlo, se aco rda rá que le sea 
devuelta la fianza, siempre que re
sulte justificado que ha cumplido fiel 
y cabalmente su compromiso. 

43. El concesionario contrae la 
obligación de formalizar la necesa
ria escritura pública en el t é rmino 
de treinta d ías , á contar desde aquel 
en que le sea notificada la adjudica
ción definitiva hecha á su favor, 
siendo de su cuenta todos los gas
tos que para ello se ocasionen. Esta 
escritura se o to rgará en el despacho 
oficial del General Jefe de la Sec
ción de Instrucción, Reclutamiento, 
y Cuerpos diversos del Ministerio 
de la Guerra, firmando é s t e y el 
Jefe de Intervención que haya asis
tido al concurso en nombre del Es
tado, y el concesionario ó su re
presentante legal, por su parte. De 
dicha escritura se deduc i rán una 
primera copia, un testimonio nota
rial de la misma y tres copias sim
ples, siendo también de cuenta del 
concesionario los gastos que ello 
ocasione. 

44. En caso de negarse el con
cesionario al cumplimiento de algu
nas de las condiciones esenciales 
de la conces ión que por virtud de 
este concurso se le otorgue, se de
clarará terminada esta conces ión con 
pérdida del depós i to provisional ó 
definitivo, s egún los casos, el cual 
quedará á beneticio del Tesoro, con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
ticules 51 y 60 de la ley de Contabi
lidad. 

45. Los pagos que por el servi
cio á que estas bases se refieren, 
hayan de hacerse al concesionario, 
se e fec tuarán por el Ministerio de 
la Guerra y por los medios especi
ficados en la segunda de ellas. 

46. E l concesionario queda obl i
gado á satisfacer los impuestos de 
pagos al Estado, derechos reales, 
timbre y d e m á s establecidos en la 
actualidad ó que se establezcan du
rante la vigencia de su compromiso. 

47. El concesionario ha rá , den
tro de los plazos estipulados, la en
trega de los reclutas que se obliga á 
suministrar, y de no efectuarlo a s í , 
sat isfará las multas que en estas ba
ses quedan establecidas y que le se
rán descontadas de los primeros pa

gos que el Ministerio de la Guerra 
haya de hacerle, y en su defecto, de 
la fianza; debiendo dicho concesio
nario completar é s t a dentro de los 
quince dias siguientes, á contar des
de la fecha en que se le avise de la 
obligación de realizarlo. 

48. Cuantas dudas se susciten 
sobre inteligencia, rescis ión y efec
tos de este contrato, se reso lve rán 
gubernativamente con c a r á c t e r eje-

. cutivo por el Minister io de la Gue
rra, quedando, sin embargo, á salvo 

; el derecho del concesionario para 
reclamar contra dichas resoluciones 

' por la vía contencioso administra
tiva. 

I 49. SI el concesionario ó los re-
! presentantes que é s t e debe tener 
| en los puntos en que a c t ú e , se au

sentaran sin avisarlo á la Autoridad 
mil i tar , y sin consentimiento de é s t a , 
se cons iderarán como recibidas las 
prevenciones que hubiere que co
municarle, y de no cumplimentarlas, 
se p rocede rá en la forma que m á s 
convenga, á costa y riesgo del con
cesionario. 

50. En caso de muerte ó quiebra 
del concesionario, q u e d a r á rescindi
do y terminado el contrato, bajo las 
responsabilidades consiguientes, á 
no ser que los herederos ó los sín
dicos de la quiebra se ofrezcan á 
continuarlo. 

El Ministro de la G je r r a q u e d a r á 
en libertad de admitir ó desechare! 
ofrecimiento, sin que en este últ imo 
caso tengan aquél los derecho á in
demnizac ión , si bien lo tienen siem
pre á que se haga la liquidación de 
los devengos del concesionario. 

5 1 . Todo cuanto no apareza con
signado en estas bases, se regui rá 
por las prescripciones del Regla
mento de cont ra tac ión del ramo de 
Guerra, de 6 de Agosto de 1909, y 
en último t é rmino , por las reglas del 
Derecho c o m ú n . 

52. Todas las condiciones que 
se dejan consignadas en estas bases, 
s e i á n rigurosamente observadas y 
cumplidas. Cuanto en ellas se dice 
respecto al concesionario, es de 
igual modo aplicable á la persona 
que con poder notarial bastante lo 
represente en sus actos, derechos y 
obligaciones-

Madrid, 26 de Julio de 1913 .= 
Laque. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 

D con domicilio en , calle 
de n ú m e r o , suscritor de 
esta proposición y provisto de c é 
dula personal de clase núme
ro , se ha enterado del Real de
creto del Ministerio de la Guerra de 
10 de Julio del corriente a ñ o , inser
to en la Gaceta de Madrid , núme

ro 192, de 11 del mismo mes, y de la 
Real orden del mismo Ministerio de 
26 de Jul io, inserta en el n ú m e r o . . . . 
de la Gaceta de Madr id de este 
úl t imo mes, por la que se convoca 
á un concurso para la adjudicación 
del servicio de presen tac ión de vo
luntarios con destino á los Cuerpos 
de Afr ica , y ha l lándose conforme 
con las condiciones todas que f i g u 
ran en las bases que por vir tud y á 
c o n t i n u a c i ó n de dicha Real orden se 
publican, se compromete y obliga, 
con estricta sujeción á las citadas 
condiciones y bases, á su m á s exac
to cumplimiento, mediante percibir 

la r emune rac ión de pesetas (en 
letra) por cada recluta que presente 
y le sea aceptado en las condicio
nes exigidas. 

(Fecha) 

Firma y rúbrica del licitador) ( a ) 
(GtceU del di» i9 Je Julio do 1918.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C o n s a m a * 

i C i r c u l a r 

j En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 321 del Reglamento de' 
impuesto de consumos, esta A d m i 
nis t rac ión llama la a tenc ión de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provinda, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al tercer trimestre 
del a ñ o actual, dentro del presente 

; mes; en la inteligencia que de no 
ingresar dentro del citado periodo, 
s e r án responsables los Concejales 
de las cantidades recaudadas y dis
t ra ídas de su legítima apl icac ión, ó 
de las que no hayan podido recau
darse por no haber acordado opor
tunamente los medios de realizar el 
impuesto. 

! Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios e s t é n á su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el importe del tercer t r i 
mestre. 

León 1." de Agosto de 1913 .=EI 
Administrador de Propiedades, En-

. rique de la C á m a r a , 
i _ _ _ _ _ _ 

: A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Caslromudarra 

Por renuncia del que la desempe-
í fiaba, se halla Vacante la Secretaria 
, de este Ayuntamiento, dotada con ei 

(a ) S i es apoderado, l o hará 
constar en la antefirma, y presen ta rá 
a d e m á s de ta cédu la , el poder qu<! 
acredite su c a r á c t e r . 



•sueldo nnua! de 250 pesetas, paga
das por trimestres Vencidos. Los as
pirantes p resen ta rán las solicitudes 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Castromudirra 1.0 de Agosto de 
1915 = E I Alcalde, Constantino Fer
n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Camponaraya 

En el día de hoy se p re sen tó á 
mi autoridad el vecino de Narayo-
la, de este Ayuntamiento, Bernardo 
Yebra (menor), manifestando que 
con fecha de ayer se ausen tó de 
la casa paterna, sin permiso, su hijo 
Esteban Yebra, de 17 a ñ o s de edad, 
soltero y jornalero; cuyas s e ñ a s son 
las siguientes: Estatura 1,600 me
tros, p róx imamente , barbi lampiño, 
pelo c a s t a ñ o , ojos al pelo, lleno de 
cara, con un lunar en la misma, nariz 
crecida, color bueno; vestía traje da 
pana, el pantalón y chaleco rayados, 
y la chaqueta lisa y color café, boi
na pequeña nueva y calzaba alpar
gatas; suponiendo h i y a marchado 
dicho mozo con dirección á Bilbao 

En su virtud, se rueg* i todas las 
autoridades, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido, po
nerlo á disposición de su padre, que 
lo reclama 

Camponaraya 29 de lulio de 1915. 
El Alcalde, Ildefonso Garnelo. 

Año de 1913 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mes de Agosto 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

l . " Gastos del Ayuntamiento. . 
2 0 Policía de Seguridad.. . . 
5 ° Policía urbana y rural . . . 
4. ° Instrucción pública. . . . 
5. ° Beneficencia 
6. " Obras públicas 
7. ° Cor recc ión públ ica. . . . 
8. " Montes 
9. ° ¡Cargas 

10.° Obras de nueva cons t rucc ión . 
1 1 I m p r e v i s t o s 
12." .Resultas 

Tota l 86.162 96 

CHntid'ides 

Pattti CU. 

3.255 66 
4.267 10 
7.496 46 

525 52 
4.051 76 
5.911 06 
1.457 69 

26.554 06 
54.582 65 

125 > 

León á 25 de Julio de 1913.=E1 Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelent í 

sima Corporac ión en ses ión de 26 de Julio de 1915: c e r t i f i c o . = L e ó n á 28 
de Julio de 1 9 ¡ 5 . = E 1 Secretario, J o s é Datas P r i e to .=V.0 B.0: El A l 
calde, A . Miñón. 

Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Oviedo, León y C á c e r e s , del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposic ión, y Contador 
de los del Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Con tadur í a de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León 28 de Julio de 1913.=Constant[no 
F. -Corugedo.=V.0 B.0: El Alcalde, A . Miñón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Chozas de Abajo 

A los efectos del art. 161 de la ley 
Municipal, se haMan formadas y ex
puestas al público en la Sec re ta r í a , 
las cuentas niu|i!ci?ales de esle 
Ayuntamiento, correspondientes íi 
los años de 1910, 1911 y 1912, para 
oir red i imación por el término de 
quince dias. 

Chozas de Abr.jo á 50 de Julio de 

19S3.=E1 Alcaide, Adrián López . 

* * 
Sa h i l la Vacante la p!aza de Médi

co litular de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 999 ¡ws.: tas, pa
gadas por trimestres vencidos, uor 
U asistencia de 40 familias pebres 
y practicar los reconocimientos de 
quimas, con la cbUgación de fijar su 
res i í ienda en é s t e de Chozjs de 
Abajo. 

Los aspirantes, que han de SÍT L i 
cenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en e.-.ta 
Secretaría en el término de treinta 
dias, á contar desde su inserción CT 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

Chozas de A b i j o á 50 de Julio de 
1915. = E I Alcalde, Adrián López . 

A l c a l d í a constitucional de 
San Milldn de los Caballeros 
Por renuncia del que la desempe

ñaba , se h;:l'a vacante la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 575 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. Los aspirantes 
presen ta rán en esta Alcaldía las so-
liciiudes, con arreglo á la Ley, en el 
plazo de quince dias; pasados los 
cuales no se admitirán y se p roveerá . 

San Millán de los Caballeros 30 de 
Julio de 1915.=EI A'calde, Lorenzo 
Casado. 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Murías M é n d e z , Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los ajustes ejecutivos se
guidos en este Juzgado por el Pro
curador D . Victorino F ló rez , en nom
bre y represen tac ión de la r azón 
social Fe rnández Torres y Compa. 
nía, domiciliada en C o r u ñ a , contra 
D . Lesmesjuan, vecino de Villadan-
gos, se ha acordado sacar á subasta 
lus bienes embargados, como de la 
propiedad del Lesmes, siguientes: 

1.0 Una casa, sita en las inme-
dteciones de la Estación de Vllladan-
gos, compuesta de planta baja y 

principal, con cuadras, rodeada de 
una huerta tapiada, que hace próxi
mamente seis heminas de terreno; 
valuada en dos mil quinientas pe
setas. 

2.° Otra casa proindiviso, ó sea 
la mitad de ella, sita en el pueblo de 
Villadangos, á la calle de la Carre
tera, seña lada con el n ú m e r o tres, 
que linda de recha entrando, con 
huerta de José Mar t ínez : espalda, el 
mismo y casa de herederos de Beni
to Rodr íguez , y frente, con la carre
tera; tasada en mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

5.° Una casa,en el pueblo de Ur
díales, en la calle del Postigo, que 
linda S diente, Tomasa Juan; Medio
día, huerta de Evaristojuan; Ponien
te, Fernando Berjón, y Norte, calle 
del Postigo; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

4. ° Una huerta-pradera y palo
mar, que linda al Oriente, Prudencio 
Miguélez; Mediodía , carretera; Po
niente y Norte, Evaristo Juan; tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

5. " Otra huerta, que linda Orien
te, con Andrés Juan; Mediodía y 
Poniente, calle del Postigo, y Norte, 
Remigio G o n z á ' e z ; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

6. ° Una casa, en la calle de los 
Cantones, que linda Or ien té , con 
Rafaela Franco; Mediodía, calle; Po

niente, Esteban Berjón; tasada en 
doscientas pesetas. 

7. ° Una tierra, al pago de Rico-
bes, de seis heminas, trigal y cente
nal: linda Oriente, Vicente Apar ic io ; 
Mediodía , camino; Poniente, Eufra
sio G a r m ó n , y Norte, J o s é Franco; 
tasada en doscientas pesetas. 

8. " Otra tierra, al canal viejo, de 
doshemlnas.que ÜndaOriente , Lean-
droCastellanos; Mediodía , senda del 
mismo corral; Poniente, Pascual 
C a n t ó n , y Norte, Matilde Ugidos; 
tasada en treinta pesetas. 

9. ° Otra tierra, á los pozos, de 
una hemina, que linda Oriente, V a 
leriano Franco; Mediodía , herede
ros de Bernardino San Mart ín; Po
niente, camino, y Norte , Valeriano 
Franco; tasada en cuarenta pesetas. 

10. Otra tierra, á la Cruz de tos 
Picos, de dos heminas, linda Or ien
te, Juan Rodríguez; Mediodía , T o 
masa Juan; Poniente, Juan Rodr í 
guez, y Norte, Cándida Fraile; t a 
sada en cincuenta pesetas. 

11. Otra tierra, á la Huerga, de 
cuatro heminas, que linda Oriente , 
Leopoldo Juan; Mediodía , Huerga; 
Poniente, Saturnino C a n t ó n , y Nor
te, Inocencia Juan; tasada en c í e n 
pesetas. 

12. Otra tierra, á Carro Mansf-
Ila, de hemina y media, que linda 
Oriente, Bonifacio F e r n á n d e z ; M e 
diodía, J o s é R o d r í g u e z ; Poniente, Es
teban Berjón, y Norte. Narciso Cas
tro; tasada en cuarenta pesetas. 

15. Otra tierra, al Cementerio, 
de siete heminas que linda Oriente 
y Mediodía , camino; Poniente, Ber
nabé dePaz,y Norte, Ildefonso Juan; 
tasada en ciento cincuenta pesetas, 

14. Otra tierra, á Valdemuriel , 
de cinco heminas, que linda Orlente , 
Freovisa Cantón; Mediodía, C á n d i d a 
Fraile; Poniente, León Franco, y 
Norte, Aniceto Aparicio; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

15. Otra tierra, de t r á s del prado, 
de tres heminas, que linda Oriente y 
Norte, Felipe Ramos; Mediodía, ca
mino, y Poniente, Cándida Fraile; 
tasada en sesenta pesetas. 

16. Otra tierra, al Teso de San 
Jorge, de dos heminas, que linda 
Oriente, herederos de Calixto A p a 
ricio; Mediodía, el mismo; Poniente, 
Eligió Casado, y Norte , camino; ta 
sada en cincuenta pesetas. 

17. Otra tierra, á la Moldera la 
Sierra, de una hemina, que l inda 
Oriente, Alonso Valle; Mediodía , 
Angel Quintanilla; Poniente, cami
no, y Norte, Mateo Marcos; tasada 
en veinte pesetas. 

18. Otra tierra, á la Quemada, 
de ocho heminas, que linda Oriente , 
Juan Sarmiento; Mediodía, camina 
de Carvinaya; Poniente, Lorenzo 
Juan, y Norte, Valentín Quintanilla;. 
tasada en seiscientas pesetas. 
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19. Otra tierra, á Carro Bañe -
za , de dos heniina-s, que linda 
Oriente , Mateo Marcos; Mediodía, 
e l mismo; Poniente, Mateo Franco, 
y Nor te , Agust ín Juan; tasada en 
cuarenta pesetas. 

20. Ut ra tierra, á la Ermita, de 
dos cuartas: linda Oriente, camino 
He los Vinateros; Mediodía, Grego
r i o Sarmiento; Poniente, Ildefonso 
Juan, y Norte , Cándida Fraile; ta
sada en cincuenta pesetas. 

2 1 . Otra tierra, á Barco-Quinta-
nilla, deunahemina, que linda Orien-
IR, camino; Mediodía, Julián Ramos; 
Poniente, herederos de Angel Fran
co, y Norte, Cándida Fraile; tasada 
en Veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día dos de Septiembre 
p r ó x i m o , y hora de las diez de la ma
r a ñ a ; advi r t iéndose que no admiti" 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión; que 
para temar parte en la subasta de
b e r á n los licitfdorcs ccnsignErpre 
viamente en la mesa del Juzgado ó 
Establecimiento público destinado 
al efecto el dif?. r° r ciento d é l a 
I s sac iÉn ; q u e p e d r é n hacerse postu
ras á ca l id íd de ceder á un tercero; 
que r o se ha suplic'o Is Falta de títu
los, debiendo los licitadores corfer-
marse cen ceiliflCEciín de la su
basta. 

Dedo er. León á primero de Ages-
fode mil n o v e c i e n ¡ c s t r e c e . = M £ n ! ; £ l 
M u r í a s . = A r . t c n ¡ o de P tz . 

¡ bigote entrecano; viste boina negra, 
blusa azul clara, panta lón de pana 

i negra rayada; y 
i Echevarr ía Benio (Juan), de igual 
j domicilio y oficio que el anterior, del 

que es hi jo, de unos 23 a ñ o s de 
edad, estatura regular, color trigue
ñ o , grueso, calza alpargatas de cá
ñamo azul, y viste panta lón de pa
na negra, blusa de rayas blancas y 
negras, gorra oscura de visera, y usa 
bigote. 

C o m p a r e c e r á n ante el Juzgado de 
Instrucción de Saldaña dentro del 
té rmino de diez dias, desde la publi
cación de esta cédula , á responder 
de los cargos que le resultan en 
causa per sus t racc ión de dos caba
llerías menores. 

Sa ldaña 24 de Julio de 1915.=EI 
Secretario, Antonio Lora. 

Don Víctor Serrano Trigueres, Juez 
de instrucción de este partido. 
Per el presente fe cita, l l t m a y 

emplaza & les dueños de los semo-
•viertes que d e s p u é s se dirán, los 
que fueron intervenidos por la Guar
dia civil del pui slo de Guardo, el 17 
del actual, á ¿ o s individuos que se 
dieren á la frga, con objeto de ofre
cerles las acciones civil y penal, y 
tnlrc g ñ r l t s dichos semovientes, una 
Vez acreditada su preexistencia. 

Dado en Saldaña á 24 de Julio de 
1913 .=Vlc to r Serrano.= E¡ Secre
tario, Antonio Lora. 

Semovientes 

Una yegua negra, de unos seis 
a ñ o s , y como de siete cuartas de al
zada. 

Una yegua rojo, de cuatro a ñ o s , 
como de siete cuartas y cuatro de
dos de alzada; no tienen hierro ni 
s e ñ a s particulares. 

Berrio (Pedro), cuyo otro apellido 
y d e m á s circunstancias se ignoran. 

Echevar r ía (Francisco), cuyo otro 
apellido se ignora, reside habitual-
mente en Oviedo, calle Borradrina, 
e s buhonero, alto, algo delgado, usa 

Letrado D . Dario de Mata G o n z á 
lez, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones del de instruc 
ción del partido, por hallarse au
sente el propietario en comisión 
de servicio. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números 1.° 
y 3 .° del art. 855 de ¡a ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Ro
que Santos Fe rnández , de 21 fflos 
de edad, soltero, labrador, hijo de 
León y Antolina, natural y domici
liado en Huerga de Gsravalies, que 
se a u s e n t ó á Buenos Aires, y cuyo 
paradero actual se ignora, á fin de 
que en el t é r m i r o de diez dias, si
guientes al en que tenga li gar la in
serc ión de la presente en la Gaceta 
de Madr id y BOLETÍN' OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgcdo á cenftituirse en ptisión y 
responder de les carges que le re
sultan en la causa que se instruye 
contra él y otros, por disparo de ar
ma de fuego y lenores; bajo apc-ici-
bimiento que de no concunir, s e rá 
declarado rebelde, y le ps ra rá e! per
juicio á que hubiere lugar. 

A i propio tiempo, ruego y encargo 
á las autoridades de todas clases, as í 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, po
niéndolo á mi disposición en la cár
cel de este partido, con las seguri
dades debidas, caso de ser habido. 

Dada en La Bañeza á 29 de Julio 
de 1915.=Dar io de M a t a . = P . S. M . , 
Arsenio F e r n á n d e z de Cabo. 

D o J o s é Villalba Gago, Secretario 
del Juzgado municipal de Mata-
d e ó n , del que es Juez D . Manuel 
Gallego P é r e z , con residencia en 
San Pedro de los Oteros. 
Cert if ico: Que en este Juzgado 

municipal se ha celebrado juicio ver
bal de faltas, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de la sen
tencia dictada en el mismo, dicen 
así : 

<£ 'nc<7¿í í '^amíí 'n /o .=Sentencia .— 
En San Pedro de los Oteros, á 11 de 
Julio de 1913; siendo las diecisé is , 
el Tribunal municipal,compuesto del 
Sr. Juez D . Manuel Gallego P é r e z , 
y de los Adjuntos D . Atanaslo A l -
varez Gallego y D . Miguel Lozano 
F e r n á n d e z : habiendo visto el prece
dente juicio de faltas seguido á ins
tancia ó en virtud de denuncia pre
sentada por el Guarda particular j u ' 
rado de Cas í rovega , Dicsdado Pelli-
tero Merino, contra Bibiano Pé rez 
M í r g u e z , natural y vecino de Santo-
y o , y Adolfo Pór te la , que lo es de 
Falencia, sobre que aquél , como 
criado de é s t e , y con 42 ovejas del 
mismo, a t ravesó ocho prados sin 
segfir, de otros tantos vecinos de 
Castrovega, no obstante las adver-
tercias que se le hicieren, lo que 
preserciaron tres testigos, que han 
dispuesto por ante mí, el Secretario, 
dijo: 

Parte disf>oth>a.=FaUamos, que 
debemos declarar y declaramos au
tores de ia falta prevista y penada en 
el crt. 612 del Código penal, á Bi 
biano P é r e z y á Adolfo Pór te la , ve
cinos de Falencia, y debemos con
denarles y les condenamos á la mul
ta de 5 p e s e í s s y 25 cén t imos á cada 
uno de ellos, y al pago de las costas 
causadas y que se. causen y reinte
gro del papel invertido. As i por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, que se 
hará s t b e r á las partes por notifica
ción en forma, y por la rebeldía de 
los denunciados en los estrados de 
este Juzg.ido y Boi EI Í.N OI'ICIAL de 
esta provincia, lo pronunci í 'mos, 
mandanio<! y f i rmamos.=EI Juez, 
Manuel G a l l e g o . = M ¡ g u e l Lozano. 
Atanasio AlVarez. 

Pi ib l i cae¡ í }n .= D s á s y pronuncia
da fué la anterior sentencia por el 
Tribunal municipal que la autoriza, 
estando celebrando audiencia publi
ca en su sala al efecto, y por ante 
mi , el Secretarlo, en San Pedro de 
los Oteros á 11 de Julio de 1915: de 
que cer t i f ico .=EI Secretario, J o s é 
Villalba G,igo.> 

Es tá sellada con el del Juzgado. 
Lo relacionado es cierto, y lo in

serto concuerda con el original de 
referencia; y en cumplimiento de lo 
mandado, y para remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia, á fin 
de que disponga su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presen
te, con el visto bueno y sello del se
ñor Juez, en San Pedro de los Ote

ros á 12 de Julio de 1 9 I 5 . = E I S e 
cretario, J o s é Villalba G a g o . = V ¡ s t o 
bueno: El Juez, Manuel Gallego. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E S C U E L A N O R M A L 
D E M A E S T R A S D E L E Ó N 

ANUNCIO 

Las aspirantes á examen de ingre
so y de asignaturas de e n s e ñ a n z a no 
oficial que en el mes de Septiembre 
próximo quieran dar validez a c a d é 
mica á los estudios de la carrera del 
Magisterio en esta Notmal de Maes
tras, lo solicitarán en la segunda 
quincena del presente mes de Agos
to, en instancia dirigida á la Sra. D i 
rectora, y pagarán la matrícula y de
rechos de examen en la expresada 
época . 

Acompañarán á la instancia la cé
dula personal dei corriente a ñ o , par
tida de;nacimietito del Registro c iv i l , 
legalizada, y certif icación facultati
va de estar Vacunada y revacunada. 

Estas alumnas abonarán , en con
cepto de matr ícula , 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado por todas 
ó cada una de las asignaturas de un 
curso, y 5 pesetas por derechos de 
examen, que según lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Junio de! 
corriente año , se abonarán también 
en papel de pagos. 

Las instancias se rán de puño y le
tra de las interesadas, expresando 
el nombre y apellidos de ia aspiran
te, su naturaleza, edad, y por su or
den, las asignaturas de que quieran 
examinarse. 

León 1.° de Ago?to de 1 9 i 5 . = L a 
Secretaria occidentai, Matilde Mar-
dones. 

6." RrgimUnto de Art i l ler ía .— 
Juzgado de instrucc ión. 

Conde Rodríguez (Benjamín) , b i 
dé Gervasio y Donata, natural de 
Genestosa (León) , soltero, labrador, 
de 22 años de edad, estatura 1,690 
metros, señas personales y particu
lares se ignoran, avecindado última
mente en Genestosa ( L e ó n ) , proce
sado por haber faltado á concentra
ción, comparece rá en el plazo de 
treinta dias ante el Juez instructor 
del 6.° Regimiento Montado de Ar
tillería, segundo Teniente D . Lean
dro Gordo Maroto, residente en esta 
plaza. 

Valladolid 26 de Julio de 1913.= 
El segundo Teniente |uez instruc
tor, Leandro Gordo Maroto. 

I L E O N : 1913 

Imp. de la Diputación provincial. 


